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GIFT – ONCOLOGIA MÉDICA 

ITINERARIO FORMATIVO TIPO DE LA ESPECIALIDAD DE  

ONCOLOGÍA MÉDICA 

 

Programa formativo oficial de la especialidad de Oncología Médica y los criterios de evaluación de 
sus especialistas en formación: 

Denominación de la especialidad: Oncología Médica 

Duración: 5 años 

Titulación universitaria previa: Medicina 

 

1. INTRODUCCIÓN. HISTORIA DE LA ESPECIALIDAD 

En 1970 se creó la Sociedad Española de Oncología (SEO), como sociedad multidisciplinar de oncología 
clínica de ámbito nacional. El reconocimiento oficial de la especialidad de Oncología Médica fue solicitado en 
julio de 1977. Fue entonces cuando la Oncología Médica fue reconocida en España convirtiéndose ésta, en 
uno de los primeros países de la Unión Europea que apostó por la docencia reglada y programada de la 
Oncología Médica.  

La primera convocatoria de plazas de formación de la especialidad fue en 1978 y comenzaron a formarse los 
primeros oncólogos médicos españoles, durante un periodo de 4 años, mediante un programa de residencia. 
La primera Comisión Nacional de Oncología Médica se constituyó en abril de 1979. 

La evolución de la Oncología Médica ha sido vertiginosa. En los últimos 30 años la complejidad en la formación 
MIR de los oncólogos médicos ha aumentado por el progreso en el conocimiento de la enfermedad neoplásica 
y en la forma de prevenirla, diagnosticarla y tratarla con mayor eficacia. 

Consciente de la complejidad formativa de esta especialidad, la Oncología Médica fue reconocida oficialmente 
por la UE con una duración de la formación de 5 años. En la reunión del 30 de marzo de 2011 la Comisión 
Nacional de Oncología Médica inició los trabajos para modificar el programa formativo de la especialidad; el 
nuevo programa formativo en Oncología Médica de 5 años, elaborado por esta comisión ha sido aprobado y 
publicado en el BOE del 13 de abril de 2013 

 

2.- DEFINICIÓN DE LA ESPECIALIDAD Y CAMPO DE ACCIÓN 

La Oncología Médica se define como una especialidad troncal de la Medicina, para la que se requiere una 
formación básica en Medicina clínica, que capacita al especialista en la evaluación y manejo integral de los 
pacientes con cáncer, con especial énfasis en la toma de decisiones y en la prescripción farmacológica 
terapéutica antineoplásica. El oncólogo médico debe ser un buen clínico capaz de diagnosticar y resolver los 
problemas de salud que presenta el paciente oncológico, relacionados o no con su enfermedad y con su 
tratamiento antineoplásico, hasta su curación o progresión de la enfermedad y periodo terminal del paciente, 
incluido el duelo familiar. 

Debe conocer en profundidad las opciones preventivas, diagnósticas y terapéuticas del cáncer. Debe 
actualizar permanentemente sus conocimientos sobre biología del cáncer. Debe participar en proyectos de 
investigación y promover la cultura de la investigación de excelencia, inculcando un espíritu que favorezca el 
debate científico y la implantación de líneas de investigación innovadoras, como muestra de su compromiso 
con la especialidad, y adquirir su metodología de trabajo que trasladará a su práctica clínica habitual. 

Es de su especial competencia la prescripción de los fármacos oncológicos, fundamentada en el conocimiento 
profundo de la biología tumoral y la farmacología oncológica, con las indicaciones, mecanismo de acción, 
formas de administración, farmacocinética, interacciones y toxicidad de los fármacos. También deberá adquirir 
la sistemática de trabajo en equipo, prestar apoyo psicológico y aprender a relacionarse adecuadamente con 
enfermos, familiares y personal sanitario para conseguir los conocimientos, habilidades y actitudes que le 
permitan ejercer como un buen profesional. 
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En un entorno de incremento de la demanda y recursos limitados, es crucial la formación en los instrumentos 
de gestión que permita una optimización de los recursos y el fomento una estrategia de mejora continua, 
articulada alrededor de las necesidades de los pacientes. 

 

3.- ESTRUCTURA DEL PLAN FORMATIVO DE LA ESPECIALIDAD  

Para la adquisición del título de especialista en Oncología Médica, se deberá cursar un periodo de formación 
nuclear (troncal) de 2 años y un período específico de la especialidad propiamente dicha de 3 años. Por tanto, 
la duración del proceso formativo es de 5 años.  

A lo largo de los dos periodos, se deben adquirir y desarrollar las competencias genéricas o transversales 
comunes a todas las especialidades de ciencias de la salud (Figura 1). 

 

Durante los primeros dos años, el residente debe lograr una formación científica en Medicina clínica y 
especialidades y en la sistemática de la organización del trabajo clínico-asistencial en el medio hospitalario y 
atención primaria. Durante el periodo de formación específica en Oncología Médica (años tercero, cuarto y 
quinto) el médico residente debe adquirir una responsabilidad progresiva y directa, tutelada y compartida con 
el oncólogo médico de plantilla, sobre la atención especializada a los pacientes oncológicos ingresados y 
ambulatorios, tanto primeras visitas como sucesivas, y rotar por todas las unidades funcionales del servicio.  

Debe colaborar en el desarrollo de proyectos de investigación y conocer su metodología de trabajo. Se 
integrará en los programas de atención continuada/cursos formativos desarrollados en nuestro centro docente 
durante los 5 años. Así mismo se incluirán en su formación la realización guardias en nuestro centro, tanto de 
atención de Urgencias hospitalarias, como de atención a pacientes ingresados.  

 

4.- COMPETENCIAS GENÉRICAS A ADQUIRIR DURANTE TODO EL PERIODO FORMATIVO DE LA 
ESPECIALIDAD 

 

A. VALORES Y ACTITUDES PROFESIONALES. PRINCIPIOS DE BIOÉTICA 

B. COMUNICACIÓN CLÍNICA 

C. HABILIDADES CLÍNICAS GENERALES 

D. MANEJO DE FÁRMACOS 

E. DETERMINANTES DE SALUD Y ENFERMEDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

F. MANEJO DE LA INFORMACIÓN CLÍNICA 

G. INVESTIGACIÓN 

H. DOCENCIA Y FORMACIÓN 

I. TRABAJO EN EQUIPO 

J. GESTIÓN CLÍNICA Y DE LA CALIDAD 
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K. PROTECCIÓN 

L. IDIOMAS 

 

A continuación se relacionan las competencias genéricas identificando los instrumentos de evaluación para 
cada una de ellas. Para el resto de competencias, nucleares y específicas de la especialidad, se aplicarán 
estos mismos instrumentos de evaluación. 

A) Exámenes escritos. 

B) Observación. 

C) Audit de registros clínicos. 

D) Libro del Residente y Portafolio (Registro de actividad + reflexión). 

E) Feedback 360  

. 

 

E  
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5.- COMPETENCIAS DEL PERIODO DE FORMACIÓN NUCLEAR 

Este apartado define las competencias a adquirir durante el periodo de formación nuclear, indicando los 
instrumentos adecuados para su evaluación. Algunas competencias se pueden evaluar a distintos niveles 
(cognitivo y conductual) y por lo tanto se pueden evaluar con más de un instrumento. 

A) Enfermedades cardiovasculares 

B) Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 

C) Enfermedades renales y de las vías urinarias 

D) Enfermedades del aparato digestivo 

E) Enfermedades infecciosas 

F) Enfermedades del aparato locomotor y autoinmunes sistémicas 

G) Enfermedades del sistema nervioso 

H) Enfermedades otorrinolaringológicas 

I) Enfermedades oculares 

J) Patología neoplásica 

K) Enfermedades de la piel 

L) Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 

M) Enfermedades respiratorias 

N) Salud mental 

O) Geriatría 

P) Cuidados paliativos 

Q) Enfermedades alérgicas 
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6.- COMPETENCIAS PROPIAS DEL PERIODO ESPECÍFICO DE LA ESPECIALIDAD DE ONCOLOGÍA 
MÉDICA 

Este documento define las competencias propias a adquirir de la especialidad de Oncología Médica y se 
indican los instrumentos adecuados para su evaluación. Algunas competencias se pueden evaluar a distintos 
niveles (cognitivo y conductual) y por lo tanto se pueden evaluar con más de un instrumento.  

Las competencias se agrupan en los siguientes apartados: 

1) Bases científicas del cáncer y prevención. 

-Biología del cáncer. 

-Inmunología tumoral 

-Cribado y prevención primaria. 

-Cáncer familiar y hereditario 

2) Principios básicos de manejo del paciente con cáncer. 

-Evaluación integral del paciente oncológico. 

-Manejo sintomático esencial del paciente con cáncer. 

-Urgencias oncológicas. 



 

GIFT – ONCOLOGIA MÉDICA 

-Síndromes paraneoplásicos. 

-Manejo de accesos venosos centrales. 

-Tratamiento farmacológico específico del cáncer. 

-Prevención y tratamiento de los efectos adversos del tratamiento oncológico. 

- Abordaje del cáncer en el anciano y en el paciente frágil 

 

3) Abordaje diagnóstico y terapéutico de los distintos tipos de tumores. 

-Tumores de cabeza y cuello 

-Tumores torácicos 

-Tumores gastrointestinales 

-Tumores genitourinarios 

-Tumores ginecológicos 

-Cáncer de mama 

-Sarcomas 

-Cáncer de piel 

-Tumores endocrinos 

-Tumores del Sistema Nervioso Central 

-Carcinoma de origen desconocido 

-Neoplasias hematológicas 

-Tumores en adolescentes y adultos jóvenes. 

 

4) Investigación clínica y translacional. 

-Ensayos clínicos 

-Investigación translacional 
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7.- EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

Con la finalidad de valorar el proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias como un proceso 
continuo dentro de la formación del residente de la especialidad de Oncología Médica, la evaluación de las 
competencias se realizará al final de cada periodo de rotación. Durante dicha evaluación se valorarán todas 
las competencias que conforman la especialidad (genérica, nuclear y específica), mediante los instrumentos 
de evaluación propuestos para cada competencia de la especialidad.  

Los resultados de la evaluación se adjuntarán junto con el Libro del Residente y serán utilizados en las 
entrevistas tutor-residente para valorar los avances y déficits del proceso de aprendizaje y establecer medidas 
de mejora. Dichas evaluaciones asegurarán un mínimo de nivel competencial adecuado para el ejercicio de 
la especialidad y en cumplimiento de la responsabilidad social de cada unidad docente.  

 

8.- PROCEDIMIENTOS O PROCESOS DE ATENCIÓN 

Durante el periodo de formación, el residente deberá demostrar que realiza, de forma competente, como 
mínimo 2500 procedimientos o procesos de atención documentados de diagnóstico, pronóstico, tratamiento 
y seguimiento de los distintos tipos de cáncer, con especial énfasis en la toma de decisiones y en la 
prescripción farmacológica terapéutica antineoplásica. Los mínimos recomendados son: 

a) cáncer de mama: 550 

b) cáncer gastrointestinal: 550 

c) cáncer de pulmón, mesotelioma y otros tumores torácicos: 550 

d) cáncer genitourinario: (riñón, urotelio, próstata, uretra, pene, testículo): 350 

e) cáncer ginecológico (vagina, vulva, cérvix, endometrio, ovario, trofoblástico gestacional): 150 
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f) cáncer de sistema nervioso central: 50 

g) sarcomas y GIST: 50 

h) cáncer de cabeza y cuello: 50 

i) cáncer de piel y melanoma: 50 

j) cáncer de origen endocrino: 50 

k) cáncer de origen desconocido: 50 

l) neoplasias hematológicas: 50 

 

9.- EVALUACION FORMATIVA:  

Con la finalidad de valorar el proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias como un proceso 
continuo, la evaluación de las competencias de realizará al final de cada periodo de rotación, según el 
procedimiento aprobado por la Comisión de Docencia para la unidad docente. Los resultados de la evaluación 
deben ser utilizados en las entrevistas tutor – residente para valorar los avances y déficits en el proceso de 
aprendizaje y establecer medidas de mejora. 

El seguimiento y calificación del proceso de adquisición de competencias profesionales durante el periodo de 
residencia se llevará a cabo mediante las evaluaciones formativa, anual y final. 

Instrumentos de la evaluación formativa: 

Instrumentos que permitan una valoración objetiva del progreso competencial del residente según los 
objetivos del programa formativo y según el año de formación que se esté cursando. 

La evaluación del residente se realiza según las directrices del Ministerio de Sanidad y de la comisión de 
docencia del Hospital. 

 

 Se realizará una entrevista trimestral (“evaluación formativa trimestral”) que se registrará en la memoria del 
residente. 

Se trata de entrevistas periódicas de tutor y residente, de carácter estructurado y pactado, que favorezcan la 
autoevaluación y el autoaprendizaje del especialista en formación. Los objetivos generales de dichas 
entrevistas son: 

- Monitorizar la progresión en la formación del residente 

- Revisar el cumplimiento de los objetivos formativos en cada rotación 

- Detectar problemas 

- Corregir déficits 

 

 Informe de evaluación de cada rotación dentro de las diferentes subespecialidades de la propia especialidad  

 Informe de evaluación anual. 

 

Además, los propios residentes deben evaluar las rotaciones que realizan tanto dentro como fuera de la 
unidad, para lo cual cumplimentarán los siguientes documentos: 

 Hoja de evaluación del especialista en formación al servicio en cada rotación 

 Hoja de evaluación anual del especialista en formación a su servicio 

 Libro del residente como soporte operativo de la evaluación formativa del residente. El libro del residente 
es el instrumento en el que se registran las actividades que realiza cada residente durante su período 
formativo. 
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10.- GUARDIAS: los residentes realizarán guardias en 3 áreas distintas: 
 

-Servicio de guardia en área de urgencias médicas: Bajo supervisión del personal de plantilla de Servicio 
de Urgencias del Hospital, tanto en el área de ambulantes como en el área de boxes. En el primer año de 
residencia la mayor parte de las guardias se realizarán en el área de ambulantes, realizando en años 
posteriores, la mayor parte en el área de boxes. 

-Servicio de guardia en planta de hospitalización: A partir del segundo año y en alternancia con las 
anteriores hasta completar un total de cuatro a seis guardias mensuales. Supervisado por un médico de 
plantilla, atenderá los problemas médicos urgentes  planteados por los pacientes ingresados en las distintas 
áreas médicas y quirúrgicas del hospital. 

-Servicio de guardia en la Unidad de Cuidados Intensivos: Durante la rotación en dicho servicio, bajo la 
supervisión del personal de plantilla, se recomienda la realización de tres a cuatro guardias. 

 

11.- ROTACIONES DE LA ESPECIALIDAD 

R1 
 Planta Oncología ................................    3 meses 

 Medicina Interna……………………….    2 meses 

 Infecciosas…………………………….    1 mes 

 Neumología.........................................    2 meses 

 Neurología  .........................................    1 mes 

 Radiodiagnóstico y medicina nuclear    1 mes 

 Digestivo .............................................    1 mes 

 Cardiología .........................................    1 mes 

R2 
 Nefrología………………………………….                   1 mes 

 Planta oncología………………………    4 meses 

 Anatomía patológica y patología molecular  1 mes 

 Radioterapia. ..............    2 mes 

 Medicina Intensiva ..............................    2 meses 

 Hematología (Rotación Externa) ...    2 meses 

R3 
 Planta Oncología ................................    2 meses 

 Consulta Oncología (Sección mama-SNC).                      5 meses 

 Consulta Oncología (Sección Digestivo-TumoresNE)       5 meses 

R4 
 Consulta Oncología (Sección gine-melanoma)                  2 meses 

 Consulta Oncología (sección tm. torácicos-sarcomas)      4 meses 

 Consulta Oncología (sección genitourinario-ORL)             3 meses 

 Hospitalización a Domicilio                                                 1 mes 

 Opción de rotación externa  ......     2 meses 
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R5 
 Consulta Propia del Residente                                 12 meses (1 día por semana). 

 Consulta extra / planta/ interconsultas                     12 meses 

 

12.- SESIONES, CURSOS Y CONGRESOS. 

El residente participará de forma activa en las sesiones que se realizan en el servicio, inicialmente asesorado 
por un médico adjunto, y acudirá a las sesiones generales del hospital. 

 

**SESIONES GENERALES 

El residente deberá acudir a las sesiones generales del Hospital de mayor interés para su formación, siempre 
que no interfiera con la asistencia a sesiones conjuntas de tumores y que su labor asistencial lo permita. 

 

**SESIONES SERVICIO ONCOLOGÍA MÉDICA 

-Sesiones de temas monográficos/bibliográficas: 1 trimestral a partir de su llegada al servicio tras las 
rotaciones externas  

-Sesiones conjuntas de tumores: Consistente en la presentación y discusión de casos clínicos oncológicos 
con los diferentes servicios implicados.  

Con la finalidad de formar al residente en la presentación de casos clínicos, éste deberá participar activamente 
con la presentación de aquellos pacientes que tenga a su cargo, ofreciendo alternativas de tratamiento e 
interviniendo en la discusión posterior si así se requiere. A continuación se reflejan las diferentes sesiones 
interdisciplinares oncológicas que se realizan en el hospital:  

      T. Digestivos: 1 semanal (viernes) 

      T. Torácicos: 1 semanal (miércoles) 

      T. Mama: 1 semanal (viernes)  

      T. Ginecológicos: 1 semanal (jueves) 

      T. Urológicos: 1 semanal (jueves) 

      T. Neurológicos: 1 mensual (lunes)  

      T. Dermatológicos: 1 mensual (lunes) 

      T. Cabeza y cuello: 1 semanal (lunes) 

 

 **CURSOS/SEMINARIOS/CONGRESOS: El residente de Oncología deberá asistir a aquellos cursos o 
seminarios organizados por la comisión de docencia u otras comisiones del hospital y por las distintas 
sociedades médicas que sean considerados de interés para su formación. 

 

**CURSOS EXTRAHOSPITALARIOS:  

 R1:  

o Curso de Cuidados Continuos en Oncología Médica. Lugar: Valencia 

o Congreso de Residentes del Norte.  Lugar: por determinar, de forma anual. 
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 R2:  

o Congreso de Residentes del Norte. Lugar: por determinar, de forma anual. 

 

 R3:  

o Congreso anual de la Sociedad Española de Oncología Médica 

o Congreso de Residentes del Norte. Lugar: por determinar, de forma anual. 

o Cursos seminarios monográficos según la rotación en curso.  

 

 R4:  

o Curso de revisiones en Cáncer. Organizado por: SEOM. 

o Curso avanzado de Oncología Médica. Lugar: El Escorial. Organizado por SEOM. 

o Congreso anual de la Sociedad Española de Oncología Médica 

o Congreso de Residentes del Norte. Lugar: por determinar, de forma anual.  

o Cursos seminarios monográficos según la rotación en curso.  

 

 R5:  

o Congreso anual de la Sociedad Española de Oncología Médica 

o Curso avanzado de Oncología Médica. Lugar: El Escorial. Organizado por SEOM. (si no 
realizado de R4) 

o Congreso de Residentes del Norte. Lugar: por determinar, de forma anual. 

o Curso R5. En el umbral de la práctica clínica. Lugar: Seva, Barcelona. Organizado por: 
Instituto Catalán de Oncología. 

o Cursos seminarios monográficos según la rotación en curso.  

 

**PUBLICACIONES:  

Dentro de las actividades científicas se incluye la preparación de publicaciones escritas, de comunicaciones 
o ponencias en reuniones y congresos. 

Se recomienda que el residente participe activamente en la elaboración anual de un abstract/publicación para 
el congreso nacional de oncología médica y también participe anualmente en el curso SEOM de casos clínicos 
+mir que lleva implícita la publicación del caso clínico.  

A su vez, siempre que la actividad asistencial del servicio lo permita, participará en la publicación de un trabajo 
en una revista de ámbito nacional. Se realizará siempre bajo la supervisión de un miembro del staff 
previamente asignado. También la colaboración en la redacción de capítulos de libro de revisión u originales 
que realice los adjuntos del servicio.  

Estas actividades deberán constar en la memoria del residente y constituirán uno de los medios de evaluación 
de su formación. 

 

**MASTER SEOM ONLINE 

El residente deberá completar durante su residencia el Máster SEOM en Oncología Médica compuesto por 
27 cursos sobre diferentes patologías o temas relacionados con la profesión. Los alumnos adquieren 
conocimientos mediante el estudio de los materiales teóricos y la bibliografía asociada, casos clínicos y las 
consultas con el tutor de cada módulo. Los conocimientos se evalúan con la realización de exámenes de cada 
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curso. El Máster SEOM tiene 1.500 horas formativas (60 créditos ECTS). El tiempo disponible para realizarlo 
es de 3 años académicos. 

 

**ENSAYOS: El residente participará activamente en los protocolos de investigación clínica que existen en el 
servicio conociendo las razones del estudio, objetivos del mismo y los resultados obtenidos e incluyendo en 
los ensayos activos en  ese momento a los pacientes que tenga asignados a su cargo que cumplan los criterios 
de inclusión. 

 

 

13.- ROTACIONES EXTERNAS 

 

 R2: - El residente realizará la rotación de Hematología (2 meses) en un Hospital externo donde haya 
trasplante alogénico 

  R4-5 (en función de organización del servicio y opciones de rotación en centro externo): - Rotación 
externa a elegir por el residente (2-3 meses) en función de sus preferencias: unidad de ensayos 
clínicos, sarcomas, oncogeriatría, consejo genético, hospitalización a domicilio. 

 

 


